
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. No. 2017-01151-00 

 

Revisadas las presentes diligencias, téngase en cuenta que el extremo ejecutado se notificó 

en debida forma a través de curadora ad litem quien dentro del término legal contestó la 

demanda formulando excepciones de mérito.    

 

En ese sentido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 del Código General del 

Proceso, de las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada, se corre 

traslado a la parte actora por el término de diez (10) días, a fin de que se pronuncie sobre 

ellas, adjunte y solicite las pruebas que pretende hacer valer.   

 

Vencido el término señalado en precedencia ingrese al Despacho para continuar con el 

trámite que corresponda. 

 

Notifíquese,  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 

Bogotá D.C. 

Secretaría 

Bogotá D.C 

Notificado el auto anterior por anotación en el 

estado No.______ de la fecha.                                                                                

 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
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